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tera, multitud de sugestiones en orden 
al perfeccionamiento en b realización 
de los proyectos de desarrollo. 

MANUEL ANDRINO HERNANDEZ 

RAÚL MORODO LEONCIO: El prin. 
cipio de autono1-matividad reglamenta
ria de los Parlamentos en el Daec/10 
constitudonal. Sep. de la "Revista de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid". C. Bermejo, impre. 
sor. Madrid, 1960. 32 páginas. 

Los estudios de Derecho parlamenta· 
río -afuma el autor de este interesan
te ensayo- no han recibido por parte 
de la tratadística española una aten
ción esmerada, ni tampoco un cultivo 
abundante. El doctor Raúl Morodo 
cree que una explicación cabal de se
mejante olvido no es tarea fácil, por 
lo menos, para ello, no podría acudirse 
al ¡;unto de vista de una c:iusa única. 
Entre tales razones o motivos --que el 
autor estima explicaciones aproximati. 
vas y no suficientes- pueden señalarse 
las que siguen: la derivación políti-:a 
del momento actual, sin que esto su
ponga una mayor bibliografía jurídico
parlamentaria en las épocas pasacbs; b 
ambigüedad de que adolece hoy, entre 
nosotros, el concepto y con tenido de1 
Derecho Político, situación que margi
na el interés e incluso b necesidad de 
estudiar los problemas constitucionales 
y parlamentarios; y finalmente, la inr 
existencia de un Parlamento en sentid·:> 
tradicional, explicación, sin emb:irg·.), 
que Raúl Morodo considera incorrecta. 

Por el contrario, admitida, en el S('ll • 

tido más extenso posib1e y ,tomo una 
mera hifiÓtesis de trabajo, la vigencia 
del Derecho constitucional -refiérase 
a los regímenes democrático-burgue
ses (a los que hasta ahora, estuvo com
primido) o bien a los Estados ccmunis· 
tas o a las estructuras residuales del 
totalitarismo fascista-, no cab:: negar 
la existencia del Derecho parlamentario 
para todos y cada uno de los sistern:1s 
~líticos aludidos: Esta afirmación es im-

portante en cuanto que hace p:isib1e la 
elaboración doctrinal y técnica del De
recho parlamentario bajo ángulos tan 
diferentes. 

El autor, después de acoger en los 
estudios del Derecho parlamentario b 
estructura y funcionamiento de las 
asambleas políticas, deliberantes y re
presentativas en la medida que fuere, 
examina el pape'! del Reglamento pJr
lamentario, es decir, del "sistema re
gulador de la organiz~ción, p:id<:re y 
facult2des" de dichas asambleas. En 
principio estima estos reghmcntos c•r 
mo la fuente más explícita del Derecho 
parl;¡mentario: la conversión en enti
dad legal de las di~posiciones reglamen
tarias que para su propio gobierno die· 
tan los Parlamentos, constituye el tcm:i 
central de todo el ensayo. 

Uno <le los problemas esenciales que 
se plantea la moderna doctrina del De
recho constitucional es el de la eixis. 
tencia o no del ¡;rincipio ele ~utonor·· 
matividad de los Parbmentos; en el 
fondo, se trata del problema de auton0-
mía y autogobierno de las asamb1eas 
¡ .:ilític:is y, al propio tiempo, es el nudo 
de las relaciones entre el Ejecutivo y 
Legis'Jativo. El doctor Raúl Morado fija 
el concepto o delimita el ccri;tenido de 
ese pi:incipio con estas palabras: "La 
facultad de toda As.1mblca políticJ, i:.lc
liberantc y representativa, de otorgarse 
S!l propio Rcgbmento interno, mediante 
una resolución ar;rolmd~ por b mism~ 
Asamblea". 

Pero este concepto es solame!lte v.1-
lido para el Est::ido liberc11 de Derecho, 
en cuanto que ha sido considerado, 
desde el estallido político Je J 78CJ, co
mo un motivo íntimo del régimen p.1r
l;unentario; constituye, se ha dicho, uno 
de los resortes menos cxcus~blcs para 
el desarrollo cabal de los sistemas fun
dados en la distinción o colaboración 
de poderes. El autor, con todo, expre
sa que esa afirmación no es rigurosa
mente exacta. Si admitimos que es po·· 
sible hab'lar del Derecho parlamenta
rio al margen de la democracia, no ca
be duda que ese principio puede o debe 
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tener vigencia en los regímenes autori
tarios; y de hecho así ocurre. Los pa
rágrafos siguientes que comyemen el 
cns;1yo de Raúl Morodo están dedicados 
a la prueba y defensa de esa a,fama
ción. 

Así, al estudiar la autonomntividad 
reglamentaria en el Derecho constitu
cional español, el autor deduce ser 
::iquél un principio consustancial a nues
tra 1egislación liberal. Los caracteres 
formales e íntimos de la autonomía re
glamentaria -con las consiguientes li
mitaciones que los diversos sistemas po
líticos impusieron a unos y otros-- se 
repiten a ),o largo de siglo y medio, 
más o menos, de historia democrática. 
Y acaso hoy, en que las leyes vigentes 
exigían la colaboración del Gobierno y 
las Cortes en 1a redacción del Regla
mento de éstas, no puede hablarse de 
autornomación, por lo :menos en el sen
tido legal; pero, contrariarnrnte a lo 
que piensa el autor, es incue~tionab!e 
-dejando a un lado distinciones ca
suísticas que nada esclarecen- que en 
el orden real o práctico la autonorma
tividad ha sido un princii:,io respetado, 
aunque nada más fuera que por moti
vos técnico.juríclicos. No se trat.1ba ele 
una colaboración estricta; en este caso, 
como, en general, en todas las manife,
taciones que propendan a tener reper
cusión pública, el Gobierno se ha re
servado su con trol o fiscalización, pero 
no es posible que contribuya a su gé
nesis. 

a simples motivos de organización y 
administracin estatales. 

Este principio, en su foqma más 
pura e ideal, cuyo auge, sin embargo, 
corresponde a las éy<>cas en que la de
mocracia era aún la consecuencia inme
diata de la Revolución francesa, ha su
frido limitaciones muy precisas en los 
últimos decenios. En la actualidad, se 
habla ya de la crisis de la autonorma
ción reglamentaria, sohre todo a partir 
de la Constitución francesa de 1958. 
Pero esto no deja de ser un diagnós
tico exagerado A mi juicio, la negación 
de ese principio por la legislación vi
gente francesa se debe a motivos con
trarios o distintos de los de la organi
zación del Estado. Son razones políti
cas, resentimientos plasmados en leyes 
cc;n tra el arbi trismo y desbarajuste par
lamentarios de la III y IV Repúblicas. 
Son acaso, también, deseos oscuros de 
reafirmación del Ejecutivo, con vistas a 
eliminar o detener el desmoronamiento 
del viejo Imperio colonial francés. No 
es posible que 'la mencionada crisis se 
r-r0.Juz-,.1 en otros pa:Íses: incluso en. 
Francia, el tiempo y las necesidades de 
ordenar de manera precisa y satisfacto
ria 1as relaciones entre la Cámara y el 
Gobierno traerán, sin duda, ta reacev
tación del principio de autonomía re
glamentaria. 

FERMIN SoLANA 

RAFAEL COMPRÉS PÉREZ: Ú2 Repií
blica Dominicana y España: Una mis
ma Religión, una misma Cultura y 11n 
Destino Comiín. Impreso por el Taller 
Gráfico Cies. Madrid, 1956. 166 pá-
ginas. 

Por lo que hace referencia al Dere
cho constitucional y el parlamentario 
de otros países -desde bs Constitucio
nes democrático-liberales a los comunis
tas, sin olvidar los regímenes de hose 
corporativa-, R:iúl Morado señala lo Aristóteles no ha sido el primer pen-
líuea persistente que autoriza a hablar sador que dedicó su tiempo Y simpa. 
de la generaliz~ción legal de la autono- tía al examen <le la retórica, de sus 
mía reglamentaria de los Parlamentos. formas }' las partes del discurso; aun-
Es en general un princii:,'io reconocido que este filósof~,. ,ro:ogien,d~ y ~u~ili-
por todos los países, por todos los re- cando fa tradic10n socrattco-platontca, 
gímenes, por todos los sistemas políti- de qt'.e en definitiva era. ~positar_io~ fué 

cos. y ello, sin duda, se debe a con- el pnmero que mecanizo la logica e 
sideraciones de tipo práctico e, inaluso, hizo el intento de convertir la palabra 


